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'dias que tengan respieoto a " I'&s opera- 
fioineis d© los sorteéis, M  díia aiguiiont© 
¿>e efectuados éstos, s© expondrá el re
sultado al público, por medito de listan 
impresas, únicos doioumientos fehacien
t e  para acreditar los números premiia- 
¡fliOS.

Los premios se pagarán en lias Ad
ministraciones donde hayan siido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos,

Barcelona, 18 de Junio de 1938. — 
El Director General. — A.. FERNAN
DEZ NOGUERA.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE • 

PRIMERA ENSEÑANZA

Vista la comunicación de la Inspec
ción provinoial de Primera Enseñanza 
de Lérida (Cervera), dando cuenta de 
que los Maestros Nacionales de Pulg- 
veri de dicha provincia, don Magín 
¿Boada y D.a Josefa Am o Artigas, no se 
hallan al frente de su escuela, sin cau
sa ni permiso que lo justifique,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursos en el art. 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pública, 
a los expresados maestros, por aban
dono de destino.

Lo digo a V., para su conocimien
to y demás efectos.

¡Barcelona, 12 de Agosto de 1938.
El Director General,

E-STHER ANTICH. 
Sr.. Inspector Jefe provincial de Prime

ra Enseñanza de Lérida en Cervera.

Vista la 'Comunicación de La Inspec
ción-provinoial de Primera, Enseñanza 
de Barcelona, dando cuenta de que la 
Maestra nacional propietaria de S, Sal
vador de Guardióla, hoy Guardio’a de 
Bages, doña Carmen Torné Halagué, 
no sí halla al frente de su Escue
la, sin causa ni permiso que * lo jus
tifique.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursa en el art. 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública a 
la citada Maestra, por abandono de 
destino.

Lo digo a V., para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona,, 13 de; Agosto de 1938,
El Director General,

ESTHER ANTICH.
Sr, Inspector Jefe provincial de Prime
ra Enseñanza de Barcelona.

Vistas las propuestas de esa Inspec 
tetón de Primera Enseñanza para que 
sean declaradas incursas en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública, por abandono de destino, las 
Maestras Nacionales doña María Lút
ea Tena, dio Mollerusa; doña Encarna

ción Mon-cdliu, de Tárrega, y doña 
Mercedes G-ígó y doña Rosario Liados, 
de Bellpuig,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursas en el citado articulo 
de la Ley a dichas Maestras, a los 
afectos reglamentarios procedentes.

Lo digo a V., para su conocimien
to y demás efectos..

Barcelona, 15 de Agosto de 1938. 
El Director General,

ESTHER ANTICH.
Sr.. Inspector Jefe provincial de Prime

ra Enseñanza de Lérida en Cervera.

Vistas las propuestas de esta Ins- . 
pección de primera Enseñanza para 
que sean declarados incursos en el ar
tículo 171 d-e la vigente Ley de Ins
trucción Pública, por abandono de des
tino, los Maestros nacionales de Arte
sa de Lérida, don José' Calzada y do
ña María Jondana, y de Quimera do
ña Josefa Mató Puigmitjó; y de con
formidad con la Orden circular de 11 
de Abril último, por no haber efectua
do la presentación reglamentaria, las 
Maestras nacionales doña Rosario Ga
sa S-iscart, de San Juan de Viñafres- 
eal, doña Teresa Lude ña Ribera, de 
Vailmana:

Esta Dirección General ha acorda
do declarar incursos en el citado ar
tículo de la Ley a dichos Maestros .a 
los efectos reglamentarios proceden
tes.

Lo -digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de Agosto de 1938,
El Director General,

ESTHER ANTICH
Señor .Inspector de Primera Enseñan

za de Lérida en Cervera,

Visto el expedienta gubernativo ins
truido a la Maestra nacional de Pía 
de San Tím  (Lérida), doña Dolores 
Grau Sansat, por la Inspección de Pri
mera Enseñanza.

Resultando ■ que el alcalde de dicho 
pueblo comunicó a la Inspección que 
la expresada Maestra había abandona
do la Escuela en los primeros días 
de abril último no reanudando las cla
ses hasta el día 30 de mayo siguiente;

Resultando que la Maestra contes
tando -al cargo que se le formuló por 
el Instructor, manifestó que los niños 
da la localidad, debido a los sucesos 
de abril, se habían trasladado a las 
casas de' ia montaña, por lo que le 
fué preciso cerrar la Escuela; y 

Considerando que está demostrado el 
abandono por parte de la Maestra de 
m  Escuela y residencia oficial y que, 
según el Instructor, no existía ninguna 
fuerza mayor que a ello le obligase;

Considerando que, aún admitiendo 
el hecho de que los niños abandonasen 
la Escuela y, posteriormente al mismo, 
el local fué utilizado para fines de 
guerra, como dice la Maestra, es evi
dente la responsabilidad de la señora 
Grau al no dar cuenta a la Inspección

da lo que ocurría y al. abandonar* su 
residencia oficial ;

Esta Dirección General, aceptando la 
propuesta del Instructor, ha resuelto 
que se imponga a la Maestra la co 
rrección segunda del artículo 161 del 
vigente Estatuto del Magisterio, o sea 
la amonestación pública.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de Agosto de 1938.
El Director General,

E-STHER ANTICH
Señor Inspector Jefe de Primera En

señanza ide Lérida en Cervera.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA MERCANTE

REQUISITORIA

Don José María Guitián Vieito. Su
binspector de primera del Cuerpo Ge
neral de Servicios Marítimos. Instruc
tor del expediente gubernativo que. a© 
sigue al Exsubinspector de segunda 
don Timoteo Qlondo Büoao por su
puesto abandono de destino.

Por la presente cito, llamo y empla
zo al Exsubinspector de segunda del 
Cuerpo General de Servicios Maríti
mos don Timoteo Olondo Bilbao,, para, 
que dentro del termino de ocho días, 
a contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en la 
Dirección General de la Marina Mer
cante, en I-a inteligencia de que sí no 
lo hiciere así le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

oaao en Barcelona, a 19 de Agosto 
de 1938. — EX Inspector, José María 
Guitián,

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS, SECCION DE CENTROS Y  

ENLACES

Debiendo precederse a 1a celebra-  
clon de subasta parí, contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina 
ded Ramo en Puigcerdá y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de dos mil 
cuatrocientas noventa y cinco pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Ad
ministración principal de Gerona y en 
ia estafeta de Puigcerdá, con arreglo 
a io preceptuado en el capítulo 1 / del 
título 2.® del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público qué se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel
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timbrado de sexta clase (4*50 pesetas), 
garantizadas con fianza de 499 pesetas 
por cada proposición que se presenten 
tm las antedidhas Administraciones, 
previo cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 24 de Septiembre, a las 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Adminis
tración de Gerona el día 29 de Sep. 
tiemble próximo a las once horas.

Barcelona, 16 de Agosto de 1938.— 
E3 Dirección general, Juan Arroquia 
perrera.

MODELO DE PROPOSICION
D  natural de , vecino de....

Según cédula personal número  3e
obliga a desempeñar la conducción del
torreo diario desde  a  viceversa,
por el precio de  (en letra)  pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para 
Seguridad de esta proposición acompa
so a ella por separado la cédula per- 
panal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en... fianza de pesetas 

(Fecha y firma del Interesado)
a

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado de! 
Tribunal Popular da Respansabi&cba- 
des Civiles.

' CERTIFICO: Que en el Libro de
Seténelas de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 749, 
suya cabecera y parta dispositiva di- 
pen así:

En la ciudad de Barcelona a 3 de
Agosto de 1938. La Sección de Derc- 
joho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vis-os I03 autos pa
sa determinación de las responsabili
dades civiles que pudieran alcanzar a 
Vicente Valla Llorens, condsna<£o por 
desafección al Régimen per el Tura'fu 
de Ucencia número Uno de Va! ?no'a, 
per^óo m paree i do en este Tribunal
no obeíauU) haber sido citado porro.. 
naUnente, hr-blondo 'nú rrv-'T/F xv.X; 
pare acurados el Ministerio Fiscal..

FdlJ.O: fio decíais que la respon
sabilidad civil de Vicente* \rcúa Mo
feas, derivada de los actos de desafec
ción u hOotilidncl que rancio-'.ó la 3en_ 
tc’ .-'.ia óio'ada por c:\ Jur-vio do Urgen
cia núm.—o Uro de VaXnc’a '■■en *0- 
dha diez y ocho do Febrero de m!; r.c 
veciencoo treinta y siete, asclcxle a la 
C e . d e  quince mil pesetas 7 on 
su convoca enría 30 le condena a parro r 
’éLcha canidad a U Caja Genera! de Ite- 
paraciones para que per si o por me
dio di ios Organismos competentes se
gún la naturaleza de los bienes de Vi
cente Valla Llorena, proceda a hacer 
efectivo este /aillo en los términos que 
le asián presorlios, cuidando do dar

cuenta al Tribunal de las diligencias, 
que practique en ejecución.

Notifiques*© esta resolución a les 
partes en la forma dispuesta y pu- 
blíquese su pare dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, la sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, de confor
midad con el veredicto, lo pronuncia 
y manda.- -José Aragonés, J. M. Me
diano, Manuel Cruz, Juan Montes. Ru
bricados."

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, pa
ra su publicación, según está pres
crito, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a 3 de Agosto de 
1938.—El secretario, Antonio Barroso.

J. O.—1.976

DON ANTONIO  BARROSO  DEL  
CASTILLO, secretario habilitado del 
TrLbCtnal Popular de Responsabilida
des Civiles.

CERTIFICO: Que «n el Libro de
Sentencias d© este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 1835, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

"En la ciudad de Barcelona a 8 de 
Agosto de 1988. La Sección de Derecho
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; vistos los autos para 
determinación do las responsabilidades 
civiles que pudieran alcanzar a Ma
nuel Romero Alfaro, condonado por el 
Tribunal Militar Permanente del VII 
Querpo de Ejército de Cabeza del 
Buey, a la pena de quinoe e£os de in. 
tomaqUento en Campo de íl-abajo, en 
coqcopto de autor dé un delito dé de. 
aertíióh frene al enemigo, a virtud de 
eentéhcia fecha once de Enero de mil 
novecientos tYeinta y o<jh©t penado in- 
oco «parecido en esc Tribufiai, no obS. 
íaiiíe haber sido citado personalmente; 
Rhbíendb intervenido coino parte acu
sador^ el íniSerio MFiscal.

FAJALO: Se declara que la resngn-
sabilfefad que corresponda ha<iér éx§¡P- 
tíiá con los bienes dé fcT&nuel Kqírféro 
ÁÚhro, asciende por su condletáVi de 
autor de uñ tíeliCo de deacxciÓh fren
te al enemigo, a la c a n ta d  de d©3- 
Torlrs cincítenla mil pesetas en con
cepto do cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por -olida/i dad 
que le cotreapouda por fas impuestas 
o que so 'fripcr.^an a «treó CfmiUxFjo: 
como antevés miemo delito do Je ¡ 
serción al eínrVgo y do lá subsidia
ria por el onfc-n do profaivncla fijado 

j ;í; T ry Pena), con rch;:;T,n a todos J !r; r-i-Tinteo patUqjpar.t:c* en el delL 
! lo; y en tates :crmlnsa cc cor.dena al 

recado Mam» el Romero A I-faro. 
Comuuíqucoo esta resolución a ¿a 

Caja General de Reparaciones para 
que por :Á o por medio do los Organis- 

; m¿>3 competentes procoda a hacer 
ef ctivo este fhilo en los térinlr.os que 
le están &ye3critcs, cuidando de dar 
cuenta ai Tribunal da las diligencia* 
que practique en ejeouciés.

Notifiques© esta resolución m la» 
partea, en la forma dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva en la GA» 
CETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esa sentencia, la Sección de 
Derecho dol Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda.—José Aragonés, J. M. Media
no, Manuel Cruz, Juan Montes. Rubri
cados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito  ̂
expido el presente testimonio que fir» 
mo en Barcelona a 3 de Agosto da 
1938.—El secretario, Antonio Barroso,

J. O.—1.C7Í

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, secretarlo habilitado del
Tribunal Popular de Respon.«»abi!l-
dades Civiles:

CERTIFICO: Que en el Libro di
Sentencias de este Tribunal, figura Ja 
dictada en el expediente número 738* 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

En ia ciudad de Barcelona, a 3 do 
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles; vistos les autos par# 
determinar las responsabilidades dvé* 
les que pudieran alcanzar a Eulc^li 
Trenor Deapujol, condenado por «efe 
afección al Régimen por el Jurado n/4» 
mero Uno de Valencia, penado incom- 
par'••'‘ido no obstante bToer si do citar 
do en forma iegai, habkndo interve
nido oimo parte acusadora el Ministe
rio Fiscal.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad civil de Eulogio Trenor Des., 
pujol derivada de la sebbencía dictad# 
por el Jurado de Urgencia nú mere 
Uno de Valencia can fboha veinticuár 
tro de Febraro de mil novecientos 
treinta y siete, asciende a Ja cantida# 
de cincuenta mil pesetas y en su con* 
secvncia s© 1© coi. .lena a pagar di» 
cha cantidad a 1a Caja General da 
Reparaciones.

Comuniqúese esta resolución a 1# 
Caja General de Reparaciones par# 
que por si o per medio (fe los Grga, 
nismos competentes, sesrún la naturaXq» 

de loe bien&s de Eulogio Trono* 
De:pi;.jol proceda a hacer efectivo es- 
í>c en loz términos que lé eatá# 
prescritos, culítai\de dar cuenú  ̂ al 
Tribuna! de 1?,© diligencias que prac
tique c-2 cjecuc’ói*.

rVot i f l í V- ' &9ta resolución a l?a 
arte© <n la fermr- dispuesta y piv. 

nu n.'.'.'te di^-ysiriMa en la O A- 
CHTA DÉ LA R»?'ÜB»..ICA.

A©i, por ecta r.eatencin, la Secció* 
d? T d e l  Tribuna! Fbpulat dé 
F.-.r-p'*:*-'r-biií<£;¿eg; ClrVlTes, 1© pronun
cia y marxT.— José Aragor;¿3, J. M, 
Jyie.l7ane, Manuel Ckw, Juan Montea 
Rubricadla."

Y Mra qu-3 conate y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
«u pubiftcación, según está prescrita^ 
expido «J presante testimonio que fig*
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isa© on Barcelojm a 8 íe  Agoste da 
m s . -  -El seowtario* 'Antonio Barroso.

J. 0 . — X .9 7 8

PON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, secretario habilitado del
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.

. CERTIFICO: Que «ai el Libro de
Sentencias de este Tribunal, figura la 
3>ietad& en el expediente número 744, 
$uya cabecera y parte1 dispositiva di
jesen así:

4'En la ciudad Je Barcelona a 3 de 
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
¡para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar 
% Felipe Ibars Ferrer, condenado por 
desafección al Régimen por el Jura- 
So de Urgencia número Uno de Valen
cia; penado incompareeido, no obstan
te Saber sido citado y emplazado en 
¡forma legal; habiendo intervenido co
mo parte acusadora el Ministerio Fis-
mK

FALLO. Se absuelve a Felipe Ibars 
ferrer, de las responsabilidades civi
les que pudieran alcanzar de la. san
ción criminal impuesta por raz-ón de 
desafección al Régimen en la Senten
cia del Jurado de Urgencia de que so 
lia hecho mención; alzándose en su vir
tud cuantas restricciones o limitacio
nes se hubieran acordado respecto de 
SUS bienes con motivo de la posible 
expresada responsabilidad.

Notifíquese en forma esta resolu
ción y comuniqúese al Servicio de Ins
trucción para que surta efectos en la 
pieza de medidas precautorías que en 
m día habrá de archivarse en este Tri
bunal.

Así, por esta sentencia la Sección 
4e Derecho del Tribunal Popular de 
Sfresponsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 

. Rubricados.”
Y para que consto y remitir a la 

GACETA DE LA REPUBLICA, para 
#u publicación, expido el presente tes
timonio que firmo en Barcelona a 3 
g)e Agosto de 1938.—El secretario, An
éenlo Barroso.

J. O.— 1.979

DON ANTONIO BARROSO DEL 
¡CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

ffenb encías de este Tribunal, figura la 
(petada en el expediente número 747. 
¿uiya cabecera y  parte dispositiva di., 
can así:

“En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
Agosto dio 1938, La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
& ra  determinación de las responsabi» 
Jtóades civiles que pudieran ‘ alcanzar 
4  José Catalá Tomás y Eladio Caíala

Tornas, condenados por desaf ección al
Régimen por el Jurado de Urgencia 
número Uno de Valencia, incompare
cido s en este Tribunal, no obstante ha
ber sido citados personalmente; ha
biendo inerve,nido como partes acusa
doras el Ministerio Fiscal y la Caja 
General de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad civil d© José Catalá Tomás 
y Eladio Catalá Tomás, derivada de 
los actos d# desafección u hostilidad 
que sancit^ió ia sentencia dictada por 
el Jurado de Urgencia número Uno ele 
Valencia, con fech a . seis de Febrero 
efe- mili novecientos treinta y siete, as
ciende a la cantidad de diez mil pese- 
as para cada uno y en su consecuen
cia se les condena a pagar dicha can
tidad a la Caja General de Reparacio
nes,

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de» los Organis
mos competentes según la naturaleza 
de los bienes de José Catalá Tomás y 
Eladio Catalá Tomás, proceda a hacer 
efectivo este fallo en los términos que 
les están présenos, cuidando de dar 
•cuenta al Tribunal de las diligencias 
que practique en ejecución.

Notifíquesei esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y  publi
ques© su parte dispositiva en ia GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronuncia 
y manda.—José Aragonés, J. M. Me
diano, Manuel Crpz, Juan Montes. Ru
bricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido @1 presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 3 de Agoso de 1988. 
— El secretario, Antonio Barroso.

J. O.— 1.980

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles.

CERTIFICO: Que en el Libro de
Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 1957 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona a 3 de
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular d© Responsa
bilidades Civiles; vistos los autos pa
ra determinar las responsabilidades ci 
viles que pudieran alcanzar a Ramón 
Bengochea Uribe y Eduardo Artola 
Jáuregui, condenados por el Tribunal 
Popular número Dos, de Valencia, 
como autores responsables de un deli
to de deserción, previsto en el artícu
lo 46 y penado en el 47, ambos del 
Código Penal de la Marina Mercante, a 
la pena de cuatro meses de separación 
de la convivencia social en campo de 
trabajo y  multa de doscientas pesetas 
a cada uno, con las accesorias corres

pondientes, a virtud d© sentencia fecha 
seis de abril de m il novecientos treinta 
y siete, penados en rebeldía, incompat. 
reñidos, no obstante haber sido cita
dos en forma legal; habiendo interve
nido como parte acusadora el Minis
terio Fiscal.

FALLO. -Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Ramón Bengoc- 
chea Unibe y  Eduardo Artola Jáuregui, 
asciende por su condición de autores d# 
u¡n delito .de deserción previsto en di 
artículo 46 y penado en el 47, ambos 
del Código de la Marina Mercante, a 
ia. cantidad de DOSCIENTAS CIN
CUENTA MIL PESETAS a cada uno 
en concepto de cuota personal, sin per
juicio de la responsabilidad que por 
solidaridad que les corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otro# 
condenados como autores d*T mismo 
delito d-e deserción previsto en el ar
tículo 46 y  penado en el 47, ambos del 
Código Renal de la Marina Mercante 
y de la subsidiaria, por el orden de 
preferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pante® en ©1 delito; y en tales térmi
nos se modifican los pronunciamientos 
sobre cuantía de las inci emniz&cione® 
declaradas por el Tribunal Popular nú 
mero Do®, de Valencia; y en tales tér
minos se condena a los expresados Ra
món Bengoechea Urifee y Eduardo Ar
tola Jáuregui.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de 103 bienes de Ramón Bengoechea 
Uribe y  Eduardo Artola Jáuregui pro. 
ceda a hacer efectivo este, fallo en los 
términos que les están prescritos, cui
dando de dar cuanta al Tribunal de las 
diligencias que practique en ejecu
ción

Notifiques© esta resolución a las par 
tes, en 3a forma dispuesta y publique- 
m su parte dispositiva en la GAOEÍA 
DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo, en Barcelona, a 3 de Agoto d© 
mil novecientos treinta y ocho. — Anr 
ton Lo Barroso.

J. O.— 1J8I

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS. 
TILLO, Secretario Habilita Jo a el 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen- 

terv .-, de w  e Tribunal, aparece la 
dictada en el expediente número 2093#
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eir/a pane ñírposo ’ a y tab^Qtn 41- 
ce asi:

"En ia ¿ indiad ds B&rcelona, a S
ele agosto cíe 1938; La  Sección da 
Bm W h y del Tribunal Popular D  R&j 
po'.^aDlIidades C iviles; vistos -los aue 
tos p^u 1 eterm inación de las ie«pon » 
sa¡ I x 1 que pudieran alcanzar. a 
TCM , ■» J IN E Z  T v iA IcT IP L L , COS.

. den su c ’ e] T  A b v nal Papa ’ar nú- 
m ero Fo e Madrid, como autor A  
•fa lA  grave ve prim era deserción, Sjra- 
pie el0I Código de la  P IA  a M ilitar b 
Imponiéndote caico sanción a In ¡a ie  
ima, cuatro a i t e  de reca rgo ' as -¿ ser
vicio. por sentencia lodna 2 7 cío m a r  
zo de 19o7; penado lncooipa.roeído no 
-ovA^Tre haber Y f c  e t e i o  p • ~f ~ l v  
er< o o 2 ,e a. « ^  , 1-

P A L L M  Se a t e  A ro  a JC M S M A .lv . 
M A L  " ~ 4 a  " {

• 7 » ;  (r  iP  . 1 ’
te do r,*.« ; ,0- - 'o ’ v. v v. i «e* v -
ú '  a ' j  A  o m 1 1
julio de IDSd, ¿sor pmúte do! de'Uto 
de d .Am pón per a! que Cae t e t e a i  

' ca-siite cavc-P-r ado. A Y  ñor -créa sen- 
ía/m u, A  : i '*  ' '  s* h " 1 l l*r. _
buncu Pm  .L e  * *
C h iles  lo " in r n ' '* '1 " •  • - a
p ' r ~ ~ ",r r V a "'■‘o 11
f u -  - '  - ~

Y  'r.;V”a :■■-.].a ivv^ te  y r é t e t e  a. la  
V . " \  . Y * !  A te
su  p ub lico  Y  .u, m q te  oYA ncmA.rK bv 
•£TrrVIn v> -* , *-» * r • v m
mo m ’ *• ' j
1$3-8,™E1 *  fcñ*», A n to n io
del € astil? o

I, 0,— i.98d

A LO  AC A 11 G A R C IA  t e
S I  af\oa úa  cdñtl; candil A  t e te ? »  -< ? 
h ir A  t e  P M  1c I >  te r r^ u n
(O  o , i "  ’ t e  o mne, r e t e  ''a  t e t e
Y é ü , VC'C'ni» Y  C f r r ,V ^ ’̂  y  CV^O ’M -
rade.ro sw .-.--r-, m o re te  en
*M tó r»«?r.o ' *- Ó ’cr r  • u- *:■*0
-’T rdo  S- “ " ’ “ ‘ 'a  r* • -> - a

rdb^o p  .  ̂ ^ -v
8 2 da .a ri»> .P r  c L ie  i  • m icru e <70- 
m i 11 a l, y  ra m b in o  in^^ cv.,corla »u  el
« r jm a r io  n t ir  ■ v i 3 x{ & irg rg  p o r In 
ju r ia s  a i  K  ae d c! Y  r p i L  \ - f c V - ; ' - 7
V n lr" M í. • - *'-

"P-1*: ■1 I r , v r  ve O: o no : ' ; n 0 —  
h .! .; i V  y*fz 1, T i Y e  p r-
lid  Se c re ta d o , Id é ;^  p ;.

I  0 ,-1083

IT'i L i) *á Cite no. rin
domlciao, de pTíPPrión >ro.p>.vc, ere 
fies aá o en ;d ; e.:ya: -1 u r*, ̂  - > r ;; |»
19'3'8 por brTtc y  ’ v P v : - : c s r  ' t '  ■- 
ec-'l í*r> el tLvPrio de ndr u?c.3 cr.ti; 
Y  T re rudo de Ic vc rv c r líP i óo dSrRv-o. 
11er:; con. la ;.?!V'.c;'P)n da cric 3? ;io de 
■hace será, declarado rebv’-de,

G-rauollerg, 10 de kgoeL: do 1938,™  
El Jaez de Tns-tcimción, José Tió AIo. 
lina.— M  Secretario, Evards'-to Casado,

0— 1.982

DON TOMAS A  YUSO Y  GOMEZ..R0-
DULiFO, Juez de Instruc-ción espe
cial Delegado del especial general 
de rspresi'ón del contrabando, por 
evasión áe> capitales.
Por el presente cito, Hamo y empla

zo a Karoto y Peres del Pulgar (Juan) 
natural de Madrid, Lijo de Juan y  áe 
Lorenza, de 40 años de edad, casado, 
propietario, domiciliado últimamente 
eix la calle de Serrano. 8, piro bajo, 
para que, en el término da Pian días,, 
envendar desde el sí gamite al que en 
ceta requisitoria .se ms.e-.rtam en la GA
CETA .DIO LA  RPjP'UBÍL-XCA, c-smpg.. 
renca on la Sa¿.&..audiencia, cita en ál 
Palacio áe ios Juzgados, calle' del Ge- 
iioreé Gaatañ-og con. -eí objeto do cons- 
tiddrse en prísiom d^cret-ada el 21 de 
Jpid.c peceño en el sainarlo SP de IvtH 
qm  so .lo ciguc por crscion de -mpitad 

p . b lo \ - ; ‘ _
caído, oirá declaraao rArPdc p te :;--o- 

- r '  so ■; o /! ‘ ^
A i c' ’ o-: o 11 o 1:2? 1 ., ; ; 1 i' c . r ' ;o

a tocias las Autor.ClaAsA y océeao a 
los age” tro m  la policía juAcial p ro  
cc-drn? a 1.0. Lesee, del expresado’ procc- 

' ' t?  eóirr sen: ea.

cin;0::c acric rpoiilar colo'i del T̂ ctr-Q.
.........  ... •- ¿p,, 7̂.. T. , ' --■■■

;'(■ - > ■ ,-rv \ c - -- x
■> en la. cárcel corra^pondi-ente, como 
vvrrmrndiíM en ©i número 1,° del ar
ticulo ida- dd la .Lsy de Enjuiciamiento

-...-..A-d ... - . ‘ go^cc mil noye..
cientos t; ú r u A v  . x — "N Ycrdo 
id ceden),

■A O.-AAbe

a b a c i a  f-o u l - g  e :o
o ra . aesb) al Co¿r» 32 Lo w  dA , 
rn al dL ?«du9 do'Ae era conordo por 
Fr'La  Lndu/ioo, suyas demás circun-S» 
taneias y paradero se desconsentí, 

' re oseará doró *v? del íérmíuo de di 3£ 
- O do fl JuLg Me ,1c CSC d-

n ';.v”n  do jída^LL!. v re ' l ' i rD v
ves rs go rv r í?  ” o
de tiotiriiccDe t i  vidc A* p m - - c a 
to y pr.:Ym dictado cu r' mor- : v ri 
” 1 ■* ^  r- s i  \ di Y -

t * ~ o I - ^  c  ^  ~ " : -*;
** rr o mu Y ro c » *>g mc?r 

' « > J y 13 tj¿ a ni c*¿
p ^ 1 r>'<' íj j  p- ' -  ̂ i ~

’ I, « o  m c .  de n  ̂ v
a  ^  ■*- .  r  ̂ — El n '\
> Aamun

J. O,—U9SS

’ I Y  I Tódv 9ABGA ( Tos é l, hijo 
:A ú ano g do , *"■ r  . }i v-
drtl, proviucia ele v  >d, Y
M r-y pac í asida * je  o 1" 2 ' o *
da edad, come cn-ovi ’fLdv e- v. i ti- 
?rt5?o 1 del artículo 835 de la L®y do 
En i 11 ic Ic mil ento Criminal, d o-micüiad-o 
úití.murnonte en el Puente de Ya-Jle
cas ? Carretera Yaleaeia, numera S9, 
procesado por tentativa de robo, m

sismarlo número 137, 1934, comparo» 
cerá en téuml-no do 10 días ante 
Juez de Ins-trudcmn número niiev% 
sito en lía calle dell General Castaño^ 
núanero une, al objeto de ser redil» 
nido a prisión decretada por la ¿upa» 
rioridad, bayo apexvcibiimieutq de 
declarado rebelde g& no lo verif&ca* 
y  áe incurrir en laa demás re^pa-n.s »̂ 
I)üiA.dc@ A g e le s ,

M  p rep i®  tíe in g a  rm g o  y  .eneargi 
a í® á& ñ  •*iu í© fM M @ ¡s áe la  Nacida' 
y  A g a rb e s de la  P a íte la  ju d ic la g  p ro * 
cedan & la  busca, ca p tura  y  
cióa de aquél, P©siéndolo a als¡posS* 
;Nóu de este Juvgacio  ̂ en la Cárcel dal 
Partido, oon a rre g lo  a lo d.lspms>t0 
en los atfiicuilos 512 y SS3 áe la mea» 
Qímsúá®, Ley,-T cuyos diez ate* so som 
tarar a. raAA date, la p-uLlivaciún clfs 
la  ?• v v l  lo r ia  r n  la CrÁCW^

- 'A  *A A5 g,
L c 1, , t í , , m ^

DI Secrataño (B^giblejc
A O,— 1*S87;

úv: ¡ ..■>  ̂« ■-..

GLíAYDE CASO (Franélaeov, smj® 
no Bernardo y áe Josefa, natumi d® 

-* : . ' A '  Y  ' ; L . r c r w ,  j £
V L . . "  - x, ~ ó a -nucánlc^
“19 añes < o .0;" e:i.rr?"h
»í*i s1 nómmro l  de* r x * x  1 ^
Ley de P \lu L rr ' A iu n s . da* 
miciliad. > úALx..‘n :r ,e  en ia calle 4# 
Emibajadores, .número 218, p.oxaesa 
ñor estafa en 'sumario núnncro SOS cl« 
1A4, ccn:ra:""--ra en término de 1# 
diva ene© el Juok de Iivvtrncrir-n ru^ 
■:■;■■■•■■■■. ” = s  o : :■ .:" la :\: :A  a.a •'l6'í
iio a Gastañ.üg,, aám-ero un ,̂ ai ebjet© 
do Z k A  recñuklo a prieidn* dy'ctaua pov 
n, A.1 r, i>r, t0 2>ci'riLI:\ilenta 4#

’ <,r (L r e ío re^cícL «i na la vorlfirm* 
v ^méuTr’r P«- :A :a-3gons^
aüklaó.os IcgvJe^.

AI propio Lemrr? tuero y er?ear,g  ̂
a todas las alterada t e  4 o La Alació^ 
y &¡gen4es de ba poMcísi judicial, pro» 
c-sdan a la bnsca  ̂ -captura y cou^tifi» 
L L  éo aquél. porbcudoM y disposA 
alón de este Juzgado., en Lt HMnsA def 
Partido, con rrregLo a lo c ¿*^
los artícuAfS? 512 ,7 388 de níaiciou 
nada Ley, y cuyos 10 L A , m* onia» 
-rílii a partir óYada la T)ubóon lón de 
la presente reoin^ito-na pu ja GACE*
t a p ia d  l a  pjupub .lx c a .

Madrid, 12 de agesto de 1§3S,— 111 
!l t e  'Aj lo (il-egiMe)»

X  0 — 1.9 8 i

N jfrn z  Ü A m i^ A  G r L A >  ¥ rf
de J o r’i6 y  l e  R e < - j, m h  >¡ Y  u s  í
yrov’ x'5i .*’«■' m-um ó* 3 d^ r^ao%
r;rc iaé ln  coitrídL a de 11 $ac»
00 a  I ,  cop ip rer^  wio  ¿a H  ntám»*
1 o 1 d'ol a IPuio 835 de la Ley da
'SM j u xam lento Criminal, domíefíl láfe
i\lLja ámente ea Ma>dri-á5 calle m  C&¿' 
tagem, número gl,rp recesado por ial* 
sMlícad-or y estafa en su m ario  8-6-.19S1S» 
iconiíparecerá en término da 10 clíaá

@1 Juey, é $  iM tru c c lé n  núoaer#
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hueve, sito en la calle del General 
Castaños, número uno al objeto ue ¿er 
recluido a prisión dictada por la Au
diencia, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica, y 
de incurrir en las demás responsabili
dad es legales.

Al propio tiempo, ruego y escargo 
a, todas las autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura, conduc
ción de aquél, poniéndole a di posi
ción de este Juzgado, en la Cárcel del 
Partido, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 y 838 de mencio
nada Ley, y cuyos 10 días se conta
rán a partir desde la publicación d© la 
presente requisitoria en la GA05TA 
DE LA REPUBLICA.

Madrid, 12 de agosto de 1988 — El 
Secretario (ileg ib le).

J. O.— 1989

NUÑEZ LOPEZ (José), hijo de José 
y  de Rita, natural de Cabado, provin
cia de Lugo, de esfado casado,, profe
sión constructor, de 55 años de edad, 
como comprendido en el número 1 del 
artículo 835, de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Eraso, 43, 
procesado por falsedad y estafa en su
mario núm. 86/1935; comparecerá en 
término de 10 días ante el Juez de 
Instrucción número nueve, al objeto de 
ser reducido a prisión, decretada por 
la Audiencia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verifica, 
y  de incurrir en las demás responsa
bilidades legales.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades de la Nación 
y Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición de 
este Juzgado, en la Cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 de mencionada Ley, 
y cuyos 10 díaz, se contarán a partir 
desde la publicación de la presente re 
quisítoria en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Madrid, doce de Agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.—El Secretario 
(ilegible).

J. O.— 1.990

TELLEZ DE SOTOMAYOR Y DE~
M¿\ (Carlos)', Mió de Joaquín y de 
Mercedes, natural de Madrid, provin
cia de ídem, de estado soltero, profe
sión mecánico y  periodista, de 57 años 
de edad, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado 
últimamente en Madrid., procesado por 
delito contra la salud pública en su
mario 239/933; comparecerá en térmi
no de 10 días ante el Juez Instructor 
número nueve, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, al objeto de 
ser reducido a prisión decretada por la 
Audiencia, bajo 'apercibimiento -de ser 
¿declarado rebelde ai no lo verifica, y

de incurrir en las demás responsabili
dades legales.

Al propio tiempo ruego y encardo 
a todas las Autoridades de la Nación 
y Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición de 
este Juzgado, en la Cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 de mencionada Ley, 
y cuyos 10 díaz, se contarán a partir 
desde la publicación de la presente rec 
quisitoria en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Madrid, doce de Agosto de mil nove
cientos treinta y  ocho.—El Secretario 
(ilegible).

J. 0 .-1 .9 9 1

RODRIGUEZ MONLEON (Adolfo), 
hijo de Joaquín y ae Asunción, natu
ral de Granada, provincia de ídem, de 
estado casado, profesión albañil; como
comprendido en el número 1 del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, domiciliado Ultimamente 
en Madrid, procesado por estafa, en 
sumario 121/937, comparecerá en térU 
mino de 10 días ante el Juez de Ins
trucción número nueve, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
al objeto de recibirle indagatoria y 
constituirle en prisión y se le apercibe 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios a 
que haya lugar, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales.

Al propio tiempo ruego y  encargo 
a todas las Autoridades de la Nación 
y Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición ele 

■ este Juzgado, en la Cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 de mencionada Ley, 
y cuyos 10. díaz, se contarán a partir 
desde la publicación de la presente re 
quisitoria en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Madrid, doce de Agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.—El Secretario 
(ilegible).

J. O — 1.992

GAUDIN LOMBAO (Manuel), hijo 
de José y de María Juana, natural de 
■San Lorenzo de Aginar, provincia de 
Lugo, de estado soltero, profesión jor
nalero, de 37 años de edad, como com
prendido en el número 1 del artícu
lo 8JB de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, domiciliado últimamente en 
la calle de Santa Ana, núms. 39 y  31, 
procesado por lesiones en sumario nú
mero 72-984, comparecerá en término 
de diez días 'ante el úuez de Instrucción 
número nueve, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, al objeto 
de ser reducido a prisión decretada por 
la Audiencia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, sí no lo verifica,

y  de incurrir en las demás responsa
bilidades legales.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades de la nación 
y Agentes de la Policía judicial, proce
da a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición, de 
este Juzgado, en la Cárcel del Par
tido, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 513 y 838 de la mencionada 
Ley, y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la “Gaceta do 
Madrid” .

Madrid, doce de Agosto de mil nove 
cientos treinta y  ocho. —• El Secreta
rio.

J. O» 1.993

Las personas que puedan identifica# 
a un hombre desconocido que fué muer 
to el día 13 de Julio último, arrollado 
por el tren ascendente número 5161, 
en el kilómetro 17-050 del Ferrocarril 
M. Z. A., sobre la vía ascendente da 
Barcelona, las señas del cual son; re
presentaba unos cuarenta o cincuenta 
años de edad, estatura regular, ves
tía americana y chaleco de pana ra
llado, alpargatas de cinta, calzoncillos 
blancos, gorra y bastón y llevaba bra
guero.

Son llamados sus familiares como 
las personas que puedan dar algún 
antecedente del mismo porque dentro 
el "término de cinco días comparezcan 
delante de este Juzgado de Instruc
ción de Mataré (calle Casas Sala, nú
mero 5), para recibirles declaración eit 
méritos del sumario 149 de 1938, por 
muerte y ser ofrecido el procedimien
to del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal al legal repre
sentante.

Mataré, 21 de Julio de 1988.—  El 
Juez de Instrucción, Wladimir Cirés.—• 
El Secretario, José Miquel,

J. O. — 1.994

Por el presente, librado en méritos 
del sumario núm. 6 del -año en cur
so sobre muertes, lesiones y daños, son 
citados comparecencia ante este 
Juzgado, dentro del término de cinco" 
días, los soldados del Ejército de la 
República Abelardo Domínguez Ca^ 
talá, Win Abraam, Francisco Tarín 
Chelos, Jan .Sansynk, José Tenaban. SL 
lifon Cliomyssyn, Antonio Vela Bri- 
nuesa, Miguel Márquez Martín, En
sebio Mcmbride Cama, Jesús Vieen 
Gamarro, Constante Carnii, Vicenta 
Soriano Madrid, Antonio Folch Bres
qué t y Emilio Martí Pastor, que el día 
veintinueve de marzo último pertene
cían a la 13 Brigada Internacional 53 
División, 5.° Cuerpo de Ejército, 4.® 
Batallón y 4.a Compañía, parar recibir
les declaración y  ser reconocidos por 
el médico forense 0 un facultativo, do 
las lesiones que sufrieron en el hecho 
de autos del mencionado sumarlo, con 
apecabimiento que, de no hacerlo, tes 
pirarl. el perjuicio a que en derecho
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baya lugar. A la ves se hace el oím* 
pimiento a los mencionados lesionados, 
«bel procedimiento más arriba indíca
lo , d© acuerdo con el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Montblanoh, 3 de -A gosto de 1938, —* 
SH Juez de Instrucción, Matías Guarro, 
«—El Secretario habilitado accidental, 
SSmilia Frías»

J. O.— 1.005

VEIGA DELGADO (Alfredo), hijo 
fe Severino y de Lucila, natural de 
Puente Domingo (León), avecindado'en 
Ciudad Real, 24 (Madrid), nació el 8 
de Diciembre de 1912, de estado sol
tero, de profesión Guardia Nacional 
Republicana, en 11 actualidad Guar
dia de la 80 Compañía del 9.° Grupo 
de Asalto, acusado del delito de deser
ción, comparecerá ente el Juez Ins
tructor de la primera División, sito en 
Miraflores de la Sierra, en el plazo de 
iíez días, al objeto de notificarle el 
luto de procesamiento dictado contra 
él decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole que de no presentarse 
en el plazo señalado será declarado 
rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 27 de Ju
lio de 1938. — El Juez Instructor (lie. 
*«ñe).

J. M.—2.766

ARIAS GARCIA (Valentín), hijo de 
Te mando y  de María, natural dé Lo
riga'''.(Oviedo), nació el 2 de Noviem-1 
torf: dé 1906, dé estado casado,- Av©*- 
«sindado en Embajadores, 218 (Madrid), 
Guardia de la 35 Compañía del 9.® 
Grupo de Asalto, acusado del delito 
tte deserción, comparecerá ante el Juz 
£&dó Instructor de la primera División 
lito en Miraflores de la Sierra, en el 
*>laz o de diez días, al objeto de 'noti
ficarle el auto de procesamiento dic
tado contra él decretando su prisión 
preventiva, apercibiéndole que de no

{resentarse en el pl& ô señalado será 
eelaraido rebelde.
Miraflores de la Sierra, a 27 de Ju

lio de 1938. — El Juez Instructor (ile
gible}.

J.' M,—2.707

GRANDE GU i:Av"RO *' o), iL
de José y - de ^real de

uria de Farde (J . ' ' .u 22
fie1'Enero1 de 1911, 'A ^  j - Ir ero,
r  avecindado en XA -id, G:ar IA de
la 35 Compañía del jy  CL ; R *
to, acusado del cielito az te. 
comparecerá ante el'Juzgado Xnstriic- 
t~i‘ 1 ' •j.rímera División sito en
Klívrl la Sierra, en el pAyo
á& ten  \ :S. al objeto de r. .Aricarle 
el auto ato cicñv'^ con
tra ól a - - * ’ón olv\ e.rti-
va. 'percibí: -do.' «y 1 i-i-osen- 
feir*' ni c .,3r señalado será decla- 
,.,qrV í’Cbeld^ •• ' ' ■

Miraflores de la Sierra, 27 de Ju
lio de 3938. — El Jue ^Instructor (ile
gible) .

J M.—2,768

LOPEZ GOMEZ (Julián), hijo de 
Pablo y de Ayria, natural d eEl. Casal 
de Talamanca. (Guadalajara), av-ecin- 
daido en el Casal de Talamanca., de 2i 
años de edad, de estado casado, de 
profesión jornalero, Guardia de la 86 
Compañía del 9.° Grupo de Asalto, 
acusado del delito de deserción, com
parecerá ante el Juzgado Instructor de 
la primera mvisión, sito en Miraflores 
de la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de notificarle el áuto de pro
cesamiento dictado contra él décretan-- 
do su prisión preventiva, apercibién
dole que de no presentarse en el pla
zo señalado será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, 27 de Ju
lio de 1938. — El Jue ^Instructor (ile
gible).

J. M.—2.769

SANGHEÉ SA N CH E Z ; (Isidoro), hi
jo de Isidoro y de Bínala, na tu-al de 
Noble ja (Toledo), nació el 13 d© fe
brero de 1914, guardia de la 35 ,‘,om 
pañía, noveno grupo de Amito^ acu
sado del delito de deserción, compa
decerá ante ©1 Juzgado instructor de 
la Primera División, sito ; en Mi 'afíó-( 
res do la Sierra en el plazo de diez 
días, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiéhtp dictado cóh’trá él Jé 
cratando ;su prisión prévdhtiya, ápériy 
cibiéndóíé qué dé no 
plazo señalado será'deparado rebelde.

Miraflores de la Sierra a 27 de ju
lio da 19-38.—dER Juez instructor (ile
gible V.

J. M.— 2.770

•MARTINEZ ALPIJENTE (Iibur- 
cio), hijo de Aniceto y de Teresa, na- 
tumi de Te roñen (o (Teruel), avecin
dado en Madrid-, de M  años de «*dadf 
f * * a d o  soltero, de profesión pinche 
« e - v- moldado de la según la com 

del cuarto batallón de U Rrl 
gada de Trenes Blindado-*, acuiado 
del delito de deserción comparecerá 
ante el Juzgado instructor de ’ ■ Pri
mera Divivión,' sito en MiTaflores de 
la Sierra, al ohjelGde notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra, 
él decretando su pririón preventiva, 
apercibiéndole-que d© no'ypresentarso >- 
en el plazo do diez días será- declara» 
do rebelde, ' '

i A  avio; 3¿s de la Sierra, a 27 d ■ ju
lio d© 133 3.— S í Juez ''nstrueior file- . 
g.ible),

• J. 2.771

SANCHEZ INFANTES (Anastasio) 
natural d-e Fuensalida, (Toledój„ ave
cindado en Alcalá, 84, de 20 años do

edads de profesión jornalero, guardfs 
de la 34 compañía del noveno grupo 
de Asalto, acusado del delito d© de
serción, comparaerá ante el Juzgado 
in&tTutor de la Primera División, sito 
en Miraflores de la Sierra, en el pla
zo de diez días,.al objeto de notificar
le el auto de procesamiento dictado 
contra él decretando su prisión pre
ventiva, apercibiéndole que de no pre
sentarse en plazo señalado será de* 
clarado rebelde»

Miraflores de la Sierra, a 27 de ju
lio de 1938.— El Juez Instructor (ile
gible).

J. M.—-2.772

BALSERA ULANOS (José)', hijo d© 
Aniceto y de Faliciaaaa, natural do 
Artillero (Santander), avecindado en 
Ció zaga (Madrid), fecha de na clin i en 
to ol 11 de junio de 1911 de estado 
soltero, guardia de la 37 compañía 
del 10 grupo de Asalto, acusado del 
delito de de&encáón, coaniparecerá an
te el Juzgaéc de Instrucción de la Prl 
mera DS Aicn, sito en Miradores de 
la Sí ? i a. en el plazo d¡© diez días, al 
objeto e n vtifloarle el auto de pro- 
cesamiento dictado contra él, decir e* 
tan-do su prisión p re cautiva, aperci
biéndole qu© de no presentarse en el 
(plazo señalado será dada redo re
t>©M«e.

Miraflores de la Sierra,—-001 Juca
Instiíctor. (ieliglMe).

J.M.— 2.773

1 FUENTES GARCÍA {Beraabé)V hi
jo de Simón y de Visitación  ̂ natural 
de Sacceda dei Rio (Ouencaj, reatad•! 
soltero, nació en 13 de Junio d$ 1913, 
guardia de la 36 compañía ñ&l ‘ 15 
Grupo de Asalto, acusado de! delito 
de deserción, comparecerá ante el Ju« 
gado instruictor de la Primara DlvL 
sión, rito en Miraflores de la Sierra* 
en el plazo de diez diaa al objeto do 
notificarle ©1 auto de procuminfento 
dMieudo contra él y decretando su pri
sión preventiva, apercibiéndole qu© 
de no  presentarse m  el plazo seña
lado será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 27 de 
julio de 1938,— El Juez Instructor 
(ilegible)»

y. m.— 2.774

OORIITONERD' • ■ MONO© ■ (Jesd^)* 
natural de Vilíoldo (Falencia) avo- 
c*edado en Zorrilla,. 19 (Madrid), na- . 
ció m  4 de septiembre de 1905. es», 
tado casado, de profesión jornalero, 
caAo del 10 Grupo de Asalto, -acuba
do del delito de deserción, comparece-, 
rá ante ©1 Juagado instructor da la.- 
Frtmera Divteión, silo en Míraflü:res. 
de la Sierra, en el> piase de 10 áiaa aí 
obĵ eito d© notificarle el r,ii!:o de pro»., 
■cesamiento dictado contra él y decre*;. 
tando su prisión preventiva apercibíais
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&oIe que de no presentarse en al pla- 
»o señalado será decláralo rebelde.

Ba Mraflores de la Sierra a 27 de 
¡Julio de XM8. —CEU Juez Instructor
[(legible)..

J. M.— 2.776

GARCIA SANCHEZ (Andrés), hijo 
jde Bftuü'Sita y de Isabel, natural de 
Linares (Jaén), nació en 21 de junio 
de 1908, estado ©asado, ingresó en ei 
¡Cuerpo el día 20 deoctubre de 1930, 
fué dado de . alta en la Unidad el 28 
de octubre de 1936.

Acusado del delito de deserción coiii 
parecerá ante el Juagado Inslructoi 
de la Primera División, sito en Mi
ra! lo res de la Sierra, en el plazo de 
diez días, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
él y decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole que de no presentarse 
fln ©1 plazo señalado será declarado 
rebe Id e.

Mitraf lores déla Sierra a 31 d@ ju
nio de 1938.—El Juez InstrucUr (ile
gible).__________________________

J. M.— 2.776

MARTIN OID (Germán), hijo de 
Marcelino y de Oipriana, natural de 
Rernuis Zap&rriel provincia de Aví 
la, de cuarenta años de edad, estado 
casado, con Patricia Castillo Sánchez, 
de profesión po©ero y con domicilio 
en Madrid, calle de Constancia, núme
ro 25» en la actualidad cabo del 1332 

. batallón de la 33 3 Brigada Mixta com 
parecerá ante este Juzgado en el tér
mino de diez días a fin de serle noti
ficado el auto de procesamiento y 

prisión provisional dictado contra él 
en el expediente qu© bajo el número 
2.461 y por el delito de deserción, se 
¡silgue *en este Juzgado, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per- 
juicio a que haya lugar en derecho.

En Mira/flores de 1a Sierra, 1 de 
agosto de 193(8.—El Juez Instructor, 
V. García.—El Fedatario Militar, Joa 
quln Alfonso.

J. M.— 2.777

GABAN ALVAREZ (Francisco), 
hiijo de Aigaspiibo y de Isabel, natural 
de Arroba de los Montes, provincia de 
¡Ciudad Leal, avecindado en dicho 
fpueblo, de 25 años edad, estado sol
tero, profesión esquilador y en la ac
tualidad solidado del Batallón de 

.Ametralladoras del Primer Cuerpo de 
ESjéreito, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas negras* ojos casta
ños, nariz regular, boca Idem, barba 
■poblada, c o l o r  moreno, estatura 
1,710 m., sin señas particulares, com
parecerá ante este Juzgado, sito en 
Miraflores de la Sierra en el término 
¡da diez dias. a partir de la fecha de

la publicación, de la presente, ¡para 
serle notificado el auto de procesa
miento y prisión provisional dictada 
ooutra él, en el expediente número 
1,50b, por ©I supuesto delito de de- 
sencién, bajo apercibimienüo de que 
si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que ha

ya lugar en derecho.
Miraflores de la Sierra, 1 de 

Agosto de 1938. — Visto Bueno.— 
El Juez, V, García, —■ El Fedatario 
Militar, Joaquín Alfonso.

J. M.— 2.778

- MARIN PALOMARES (Isidro), hi
jo de Gregorio y de Julia, natural de 
Garábaila, /provincia de Cuenca, esta
do soltero, de 23 años de edad, pro_ 
festón labrador y en la actualidad sol
dado del Batallón de Ametralladoras 
del Primer Cuerpo de Ejército» cuyas 
señas ¡personiale» son: pelo castaño
obscuro, ojos castaños, cejas id., na
riz larga y grande, boca regular, co
lor sano, barba poblad, estatura 
1,715, atoa, señas particulares, compa
recerá ante este Juzgado, sito en Mi
ra/flores de la Sierra, en el 
de diez días, para serle notificado el 
auto de procesamiento y prisión pro
visional dictado contra él. en la cau
sa número 2.00-3, por el supuesto de- 
libo de deserción, bajo apercibimien
to de que si na lo verifica será decla
rado ¡rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Miraflores de la Sierra, 1 de 
Agosto de 1938, — Visto Bueno.— 
El Juez, V. García. —  El Fedatario 
Militar, Joaquín Alfonso.

J. M.— 2.779

MURCIA LAOAL (Joaquín), solda
do que fué del Regimiento de Arti
llería de ¡Costa, núm. 3, de Cartagena 
y posteriormente del Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 5 de Valencia 
y C. O. P. A. de Almansa (Albacete), 
13 Batería» natural de Elche (¡Ali
cante), de 24 años de edad, y cuyas 
demias circunstancias personales se 
ignoran, contra quien se instruye ex
pediente al número 1.029 del corrien
te año, por la falta grave de deser
ción, oampareoerá en el término de 
30 días a partir del de la publicación 
del presente ante la Relator fe núme
ro 1 del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación Le- 
■vaateJSiur, sito en esta ciudad de 
Murcia» calle de Saavedra Fajardo, 
número 14, y Relator accidental don 
Julián Calvo Blanco, con objeto de 
prestar declaración «en el indicado 
(procedimiento y someterse a las res- 
pon»abiMaJde¡s del mismo derivadas, 
en la ünteligenoia que de no efectuar
lo, será declerado rebelde, de acuerdo 
con lo preceptuado en el ¡párrafo 
cuarto del art. 634 del Código de 
Justicia Militar.

¡Marola, a 4 do Agoato de 1938. —

E¡: Sacretarío- Relator accídem'al nú
mero 1.

J. M.— 2.780

JOSE MARTINEZ CASTAÑEDA, de 
18 años de edad, soltero, hijo de Vi
cente y Ménica, natural y vecino da 
Premiá de Dalt, calle Francisco As- 
caso, núm. 39, de profesión. labrador, 
del reemplazo de 1940. soldado de la 
segunda Compañía del 584 Batallón, 
146 Brigada Mixta, 30 División, y ac
tualmente en ignorado paradero, com
parecerá ante el Tribunal Militar Per
manente del XI Cuerpo de Ejército, 
dentro del término de ocho días a par
tir de la publicación de la presente, 
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, será declarado en rebeldía en mu
sa número 282 de 1938, que por el 
supuesto delito de traición se le sigue 
ante este Tribunal,

Pons, 2 de Agosto de 1938..—-El So. 
cretario Relator (ilegible) .

J. M,—-2.T81

PEDRO DOtMENECH BRUGUBS, 
de 17 años, natural y vecino de Rucha 
(Barcelona)), Av. República, núm. 52, 
de profesión panadero, del reemplazo 
de 1941, soldado de la Base de Ins
trucción de la 30 División y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en m i  
ritos de la causa número 326 del año 
actual que por el ¡delito de deserción 
se le sigue en el Tribunal Militar Per
manente del XI Cuerpo de Ejército 
(Delegado Instructor don Emilio Vilal- 
ta Vidal), comparecerá ante esta De
legación dentro del término de ocho 
días a contar desde la publicación de 
la presente requisitoria, para notificar
le el auto de procesamiento y prisión 
contra el mismo dictado y recibirle de
claración indagatoria, con apercibi
miento de que si deja de efectuarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la cusca y captura del 
mismo.

jvjü Campaña, a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y ocho, — El 
Delegado Instructor (ilegible),

J. M.—2.782

JOAQUIN TENAiS PENA, natural 
de Zuera del Gállago (Zaragoza), ve
cino de Pianolas (Gerona), calis 
Placa, número 3, de profesión cam« 
pesino, del reemplazo del 1941, sol
dado de la Base de Instrucción 
de la 30 División y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en mé
ritos de la causa número 324 dd año 
actual que por el delito de deserción 
se le sigue en el Tribunal Militar Per
manente del XI Cuerpo de Ejército 
(Delegado Instructor don Emilio Vilal- 
ta Vidal), comparecerá ante esta De
legación dentro del término da odia



922 24 de Agosto 1938                      Gaceta de la República.- Núm. 236

días a contar desde la  publicación de 
la  presente requisitoria, para notificar
le el auto de procesamiento y  prisión 
contra, el mismo dictado y re c ib ir le  de
claración indagatoria, con apercibi
miento de que si deja de efectuarlo 
será, declarado rebelde y  le parará el 
/perjuicio correspondiente.

A l propio tiempo ruego y  encargo a 
las autoridades la busca y  captura del 
mismo.

En Campaña, " tíos de Agosto de 
inii novecientos treinta y  echo, —  El 
Delegado' Instructor (ilegible).

J. M.— 2.783

SE N T E N C IA S

juíM AN TO N IO  SE R R A T  Y  D E AR-
G IL A , Secretario de la  Sala Sexta
del Tribunal Supremo.
C E R T IF IC O : Que en al libro de

sentencias de este, Sai a >se encuentra 
la que literalmente transcrita dice así:

‘‘Tribunal Supremo. —  Sala Sexta, 
Sentencia.— Excmos. Bros, Presidente, 
D. José Marta A lvar ez M, T-aladriz,—  
M agistrados, don Juan- Caraín y A n 
gulo. —  Tornando Berenguer y
de las C — Don Ricardo Cal
derón Sei 7 • Don Jua r oc Gon
zález de la  uaile, —  B arcd rt 1 veinti
siete de Julio de mil novev trein
ta y ocho.

V ista la  causa segqida ante el Tri
bunal de la  Demarcación C atalana al 
soldado do la Compañía de a./chivo da 
I n g e n i e r o A ” ~ .Ri o ds¡ Icete, Joa
quín Oliva .¿aiceao, por -supuesto de
lito de insulto a superior, que pende 
ante Nos por disen turnento de b s  d i-  
•toridades de la  Ccm md ancle i , r t n  
de Cataluña,  ̂ :to a  la  semencia
recaída en autos.

1.° RSSITI T A I ID O : que -el diez de 
Enero de mil novecientos treinta y  
ocho el v ’mk o; i a  ■ q
iM v 1 m m , . «s M i
de v i  iM ea:;, Me 1;. eme;: a ve ;? i  z\ 
Cabo o - -n i 3 _  ̂ v-'bria
servicio de ¿argento de senuna, sobro 
los motivos por los que habla faltad© 
a  la  lista  de 'diana y  como no con
testara a la pregunta. Giopuoo A  Cabo 
¿ni arresto, lo ego excito si acusado, 
que bieo •• M v M  do agredir el
rior. j ;e , dv

2. )í ¿ i' M ‘ ' jv.’f e; / u
u r o , , ' ’ " ' .
rioe o M eeoy Tueco que ?a boba o p
* 1? ! O U T V  ' - ’ T - -r.
•tal com eter r a o a c  / o ;: -r ¿io A s  
CiMge>ue.ae de r: * -M - reMed:’-:' ene 
é l a - ' n 1 I R / ',  r,
Lmv. - ■* o ' ■ ' ' - ’ ' o -
tes amen&sE&is: que M eaM C ;C M iv
le  .y-y a :r - b * ■' v m , _  .
M  ,:o amo ”M ‘í,3 r-o M M ó ’c  oeu 
-tü  ̂ - - v-'. ' y • a ' ' - •
doscientos ucee Cu ;v Ma MI 
d e ' Justicia Milico,r, en veMoiún cm  

'/ o v a ; ; ,  > .010 uV v a r o  
Cocuyo y  se impuro al acusado la  pe
na uo B2b- naseo de arreóte- mayor] y  
la m v. e M r irm .M  m ce c-yy\t ‘eo, 

REte uL toíN D U  : Que elev&cia

sentencia a las Autoridades antes cita
das para aprobación, fué impugnada por 
el Asesor Jurídico M ilitar de .la C o
mandancia de -Cataluña, que sostuvo 
en su dictamen que los hechos decla
rados probados en la  sentencia habían 
de considerarse constitutivos -del delL 
to de insulto a superior que castiga 
el párrafo segundo del artículo nove
no del Decreto da diez y  ocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y  siete, 
y  en consecuencia propuso fuera disen
tida la resolución, lo que en efecto y  
de conformidad con el dictamen, acor» 
daron el General Comandante Militar 
y  el Comisario Político correspon
diente.

4 ® R E SU LTA N D O : Que recibidos 
los autos en este Tribunal, se dió a tra
mites el disenso, celebrándose vista 
pública en la. que el representante, de 
la  Fiscalía General de la República re
firió b u s  conclusiones a considerar 
probada la  insubordinación del acu
sado, reputándole autor de un delito 
de actos con tendencia a  ofender de 
obra a superior de las clases de tro
pa, comprendido en el artículo dos
cientos sesenta y dos de: Código cíe 
Justicia M ilitar y  solicitó la condena 
da seis meses de arreste m citar. lia  
defensa sostuvo que no había prueba 
de que su defendido ofendiera al supe
rior con actos, ni con palabras, .pues 
aún la  manifestación por él producida 
en autos de no poder -contenerá© y ha
ber hecho ademán de agredirlo, ha ele 
entenderse como p rm tcM a sólo i%in. 
mente” y  como mere deseo, lo que ro 
ofrece actividad p eM  e v  Tin 
ñ-Meado ana coa M is  z „ ha 4  ̂  n, 
piar y  heroica, debe me absualto libre
mente.

VISTO .siendo Ponente 
do Exorno, señor é m  R  #•> h 
ron Serrano,

I. C O N aiD E R ilN B O , Que la  a c t iv i
dad del procesado soldado Joaquín Oli
va  Salcedo tendente -a ofender ¿e obra 
ai Cabo Guillermo B&ltrán, en frnicio» 
Bes de Sargento de camena m ú 
minante de mi delito 'MíbMM n  R 
artículo dosciontoa rever M y  dm, co
mo acto son "eíMericia e ■.herAer 4e 
obra a superior ya reJac-h; emi le n- 
gura tipo roeoghA f*n r-, terrta final 
párrafo primero del r d e i v '  
tos zm m ta y uno chv premia Código 
MarcisI, deduciéndose la pena sefia_

h M iJ  * o s ’ ' rif,  - - ^
ia  relación-de arahe-e Mauiv :epee/,  a: 
form a que corresponde ñ/ripanee; M uue 
e r r e  V a riendo ce re.hv' ■ ' r r h f ;  
del t r--', -ir ■ f hr;. ’n e  ̂ a. 
g -M - a  rle i V
elom l, e c l o r  fe r; Lpc *....... ,
crM ^-rr. r  í*' en p  ̂ a i / / - .

■ ’ ' d ' B í  r e : aeree-
eo, _ , r K-- :l;f hh. , ' o *'■ ’ ; / ' -  ir
de e-reale rirh rra

r 2 " ' hh ”r *' ' ' y 7 ‘ '"■'i ' p  f •
h r r e r e  M'::.rhr.-?c h.:p aeh'r; e - r  p:/ 
-heircien do; -.rúenlo or''.-:'h.e amor\fti y 
dos del Córpre d-h Upé e Meo'.,
trd  i r r  n>v* ?? prr^ r £, , - r en la  
ex te e::hb.i reír o V Pera ;»• ,;r. -1 -p. m 
p- ’r  c; rúo de ypveVrv
xB. fama ie eo?e-!Lntí del reo, puer
ta de relie c so e r r ú e - ’a benemérita

anterior al delito, la Sala con exam m  
mujxicios-o y  ponderado je l  ■mic'cso, oca
sión 'en que tuvo lugar estando la  
compañía reunida y  en acto de ser® 
vicio,, estima, que debe imponerse 1% 
extensión mayor de la pena, acc«* 
di en de Jdernás a 1c inte:; osado por 1& 
Fisco,*la General de ir República,, y  qu¿® 
para el cu a- rfí iíinc^to de ,a pena debí® 
ser de abone eí le ta l col tiempo d t  
prisión ij-reventiva.
* IIJ. CÓNS.DDCLvNDG; Que a  v ir tu í 
de las facultades ;aspectoras y  oñea- 
tadoras de les h ú  júnales aforados, qu$ 
tiene esta SsJa de Justicia M ilitar, y¡ 
en ejercicio obligado de ellas, es ú t í  
señalar para conocimiento e ilustrar 
ción del Tribuno! inferior ja , Incoa.
0 a qiK a ., su s<-.üV: icia. e s

,̂ ..-o M ío apreciación de prueba#
' Oj’ i a -os dictados d©

uoa cu:tira y  ademas sentado*? 1c# 
he. -ng como reveladores de insulto dft 

a superior, tenían que liabef 
sieso calificados según el párrafo se
gundo del articulo noveno del Decreto 
de diez y  ocho de Junio y  sanciona
dos con una, extensión de la  pena so» 
ña lo da _ 1 el mismo texto y  nunca co& 
«a míe bm impuesta al acusado, quü 

¡ u  . ni siquiera tiene ca*- 
r autor ^  pcim militar, sino de peom 
común, habiéndose llegado con toda 
ello, al absurdo jurídico de sanciona* 
hechos de naturaleza delictiva militar# 
con una, pena extraída ele legislación 
ordinaria. No obstante, la  Sala, se .llf  
vmm a señalar los aludidos defectos# 
 ̂ íí ;ue los uancioncí ms  ̂ hurla..

x ■ _ ..o ; c r; u..i c í í ,-u ~ c s  ci-cimc- setenta 
y  uno. ciento setenta y dos, ciento se»
1 en'/- v ; o lento se4'ui? , lq,

 ̂ ’ I j cl eo'ici-nícr irurnt#
u ru t .̂ v̂ . ^„w1' ,r Jr de, Gé«
..igo de Jastlm a ir^uniy Decáelos 
yes de ores M Miy c  ̂ novecien
tos treinta y  une, diez, y ocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y  sieto^ 
’ m  tí’Túo €ñ Octubre ae mil novacien* 
mv' tro hita 1 ./etc v diez- y  nueve d$ 

r íi. de <.i.i ecientos treinta Jf

'sJ. 1ÚM < w  d  ^  deber
mr y  com v. ,  ̂ o-a do mñdm*
"h h ,  5 'oa m ’v S ai.

como autor responsable de im 
dilbh> de QMim cao. tejnden^?# a cío©* 
dsr de abra a ^aiperior, a la nem. 
a :A  r / a , ;  de m'fúar, Rb..ba
le de Meem el tMM del tiempo em 
íáíáui prevasélva y  M i que t i  't!&m.pé 

¡da e?©iateia le sm, m m m
■:U:;.:uy el

■ h a  z:). I'’llKVBIOIB TU'ÜTUUL
.I:;: he e r a  ra;MaaMa y m h ?  5a emj* 

a g  T r h  u a f i  <T. . . a  ' p a C u - . m r ú ú   ̂ a r a * l

: MamMa,
IniaM lutameMe 

to de TibiVfial deí cauv-vlo.
' f " ' ,rr. 'z v rcra quem.

; uh ;.v G A C E T A  'DE L A  Rfia
OC _ '"h ";, : Ví jb
"Boletín M  Jiirhipriuteoía'h lo prcr 
nunefamot?, y  firmiiimos. —«
Jo sé Maula A lvar e z . J u a B  Camín..—•' 
Fem ando Bercmguer, —  Ricardo C a ^ ' 
étvón» .—  Juoa José G onzález lé , 
Callo. Eiifoñcaxteh'" . ,, f


